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ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA 

EL SALVADOR, C.A. 

SECRETARÍA 

Referencia: SO-060617  

Período 2015-2018. 

Acuerdo Nº 2,249 

 

 Para su conocimiento y efectos legales, transcribo el acuerdo que 

literalmente dice: 

 “””2,249) El Concejo Municipal, CONSIDERANDO: 

I- Que el Licenciado José Leónidas Rivera Chévez, Director General, 

somete a consideración solicitud de reprogramación presupuestaria. 

II- Que mediante acuerdo municipal número 2,144 tomado en sesión 

extraordinaria, celebrada el 25 de abril de 2017, se acordó “Autorizar la 

actualización del Plan de Adquisiciones, que ya cuenta con la No 

Objeción por parte del BID, el cual se encuentra a disposición en la 

Oficina de Cooperación Externa, que se mantendrá vigente mientras 

no se presente la necesidad de una nueva actualización”. 

III- Que se cuenta con la disponibilidad presupuestaria en el Objeto 

Especifico 61104 Equipos Informáticos, es necesario reprogramar los 

fondos de US$33,143.39. 

IV- Que a la fecha ya se han adjudicado todas las líneas de trabajo, 

financiadas con fondos BID, del Proyecto ATN/OC-13950-ES 

presentadas en este Plan de Adquisiciones y se está en proceso de 

ejecución de las mismas. 

V- Que para la buena ejecución de las mismas, es necesario realizar una 

reprogramación presupuestaria a fin de reforzar los Objetos Específicos: 

54313 Impresiones, Publicaciones y Reproducciones; 54505 Servicios de 

Capacitación y 54599 Consultorías, Estudios e Investigaciones Diversas.  

Por lo tanto, ACUERDA: Autorizar al Departamento de Presupuesto, para que 

cree las condiciones presupuestarias necesarias, cargando a la línea de 

trabajo 10101030229 del Proyecto Gestión Municipal Basada en Resultados 

en Santa Tecla, de la Unidad de Cooperación Externa, realizando la 

reprogramación presupuestaria a los objetos específicos siguientes: 
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54599 

Consultorías, 

Estudios e 

Investigaciones 

Diversas 

24,435.53 

TOTAL 33,143.39 TOTAL 33,143.39 

.-Comuníquese.””” 

 

ALCALDÍA MUNICIPAL DE SANTA TECLA, A LOS SEIS DÍAS DE JUNIO DE DOS MIL 

DIECISIETE: ROBERTO JOSÉ d´AUBUISSON MUNGUÍA, ALCALDE MUNICIPAL, VERA 

DIAMANTINA MEJÍA DE BARRIENTOS, SINDICO MUNICIPAL; REGIDORES 

PROPIETARIOS: RICARDO ANDRÉS MARTÍNEZ MORALES, MARÍA ISABEL MARINO DE 

WESTERHAUSEN, VICTOR EDUARDO MENCÍA ALFARO, LEONOR ELENA LÓPEZ DE 

CÓRDOVA, JAIME ROBERTO ZABLAH SIRI, YIM VÍCTOR ALABÍ MENDOZA, NERY 

RAMÓN GRANADOS SANTOS, NEDDA REBECA VELASCO ZOMETA, ALFREDO 

ERNESTO INTERIANO VALLE, MITZY ROMILIA ARIAS BURGOS, Y JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ 

MARAVILLA; REGIDORES SUPLENTES: JOSÉ GUILLERMO MIRANDA GUTIÉRREZ, JOSÉ 

FIDEL MELARA MORÁN, ISAIAS MATA NAVIDAD, Y LOURDES DE LOS ANGELES REYES 

DE CAMPOS. 

Y para ser notificado. 

 

ROMMEL VLADIMIR HUEZO 

SECRETARIO MUNICIPAL. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 


